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22699 RESOLUCION de 21.dé septiemb,. de /992. de ia Sub
secretaria. por la que se dispOne el cumplimiento. en sus
propios términos. de /a sentencia recaída en el recurso
contencloso-ad!nlnislrattvo. en grado di! apelación. sobre
justiprecio. de la fin~a númerQ 63. expropiada para las
obras de acondicionamiento de la CN·550, kilómetros 1
y 2. de la aveniJa tk Alfonso Molina. tramo Playa de
Madrld-EMña.

22701 RESOLUCION di! 21 de septiembre de 1992. de la Su/r
secretaria, por la que se dispone el cumplimiento. en sus
propios términos. de la sentencia recaida en el recurso
conlencfoso-at/min/strattvo. en grado de apeJaciim. sobre
justiprecio de /a finca número 16-<:, polígono 65 a, expnr
piada con motivo de las obras "Autovía Oviedo-Campo
manes, Sección A. Oviedo-Las Segadasli.

En el recuno de apelación número 4/1989. interpuesto ante el
Tribunal Supremo por el Abogado del Estado. en nombre y repre
sentación de la Administración. contra la sentencia de 25 de octubre
de 1988.. reca1da en el recurso contencioso-administrativo número
39811985. promovido por don Euaenio y don Rafael ClIlIlrO Veit8s
ante la entonces Audiencia Territorial de La Conuia (hoy Tribunal
Superior_ de Justicia de Galicia). contra los acuerdos del Jurado Pro
vincial de Expropiación de La Coruña de 11 de abril y 2 de octubre
de 1984. sobre justiprecio de la fmea número 63. expropiada para
las obras de acondicionamiento de la CN~S50. kilómetros l y 2 de
la avenida de Alfonso Molina. tramo Playa de Madrid~Elviña. se ha
dictado sentencia con fecha 7 de mayo de 1990. cuya parte dispositiva.
literalmente. dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recúrso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado. contra sentencia die-
tada el 25 de octubre de 1988 pot la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la -Audiencia Territorial·de La Coruña. la cual con
firmamos en todos sus extremos por estar ajustada a Derecho.•

Esta Subsecretaria. deconfomúdad COn lo establecido en los articulos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio
lMrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento >: cumplimiento.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-El Subsecretario de ObtllS Púbü
cas y Transportes. Antonio Llardén Carratalá.

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

En el recurso de apelación número 151/1989. interpuesto ante el
Tribunal Supremo por el Abogado del' Estado. en nombre y repre·
scntación de la Administración. contra la sentencia de 26 de enero
de 1989. recaida en el recurso contencioso-administrativo número
1.511/1987. promovido por don Roberto Sánchez Montero, ante la
entonces Audiencia Territorial- de Oviedo (hoy Tribunal Superior de
Justicia de Asturias). contra la resolución del Jurado de Expropiación
Forzosa de Oviedo de 10 de septiembre de 1987. sobre justiprecio
de la fUlca número 1~. polígono 65 a. expropiada· con motivo de
las obras «Autovia Oviedo-Campomanes, sección A. Ovíedo-Las Sega·
das». se ha dictado sentencia con fecha 13 de diciembre de 1991.
cuya parte dispositiva literalmente dice:

cFaDamos: Desestimamos los recursos de apelación interpuestos por
el Abogado del Estado y por don Roberto Sánchez Montero contra
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Oviedo de 26 de enero de 1989. dictada en los autos
de que deriva este roUo. sentencia que conftrmamos por ser conforme
a Derecho. Sin especial declaración sobre costas.»

Esta Subsecretaria. de conformidad con lo establecido en los articu
los 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dipuesto que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para _su conocimiento y cumplimiento.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-El Subsecretario. Antonio Llar
dén CatrataIá.

Dma. Sr. Director ¡...~eraI de Carreteras.

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Leuado del Estado contra la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla el 9 de mayo de 1986 en el recurso número
1.190/1984 sobre justiprecio de la fmea propiedad de los recurrentes.
sentencia que confumamos íntegramente, ftl pronunciamiento sobre
las costas de esta instancia..

En el recurso de apelación número 1.902/1987. interpUesto ante
el Tribunal supremo por el Abogado del Estado. en nombre y repre
sentación de la Administración. contra la sentencia de 9 de mayo
de 1986. recaida er:w el recurso contencioso-administrativo número
1.190/1984. promo\'ido por don Diego. doña Ana Maria y doña Maria
Dolores Fidalgo Bravo ante la entonces Audiencia Territorial de Sevilla
(hoy Tribunal Superior de Justicia de AndaIucia). contra los acuerdos
del Jurado de Expropiación de Hueh'a de 25 de enero y 28 de marzo
de 1984. sobre justiprecio de la fmea número U.afectada por las
obras .7·H·232. Nueva carretera ronda exterior de Huelva_, se ha dictado
sentencia con fecha 13 de abril de 1989. cuya parte dispositiva, lite-
ralmente. dice: .

En el recurso de apelación número 3.495/1987. interpuesto ante
el Tribunal Supremo por don Ricardo Torres Recamora y doña Maria
de la Cabeza Torres Rocaffiora. contra la sentencia de 5 de octubre
de 1987. recaida en el recuno contencioso-administrativo numero'"
22/1986. promovido por los recurrentes citados ante la entonces Audien
cia Territorial de Barcelona (hoy Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña). COl)~ los acuerdos del Jurado de Expropiación de: Barcelona
de 6 de septiembre de 1985. cuatro de la misma fecha. sobre justiprecio
de la fincas números 7-2; 8-a; 8·b; 11 y 1L 1. en el término municipal
de Monteada y Reíxach. afectadas por las obras: «Nueva carretero.
Autopista Barcelona-Tarrasa. Tramo de Barcelon::t al tramo de enl:lce
Barcelona-Norte•• se ha dictado sentencia con fecha 14 de abrH de
1989. cuya narte dispositiva liter.umente dice:

22700 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1992. de la Sub
secretaria. por la que se dispone el cumplimiento. en sus
propios té,miMs. de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administratil'o. en grodD de apeladón. sobre
justiprecio de la finca número 1J. afectada PO' las obras
.7-H~23]. Nueva carretera ronda exterior de Huelva».

22702 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1992. de la Sub
secretaria, po' la que se dispone el cumplimiento, en sus
propios términos. de la sentencía recaida en el recurso
contencioso-administrotil'o. en grado de apelación. sobre
justiprecio de /as fincas Batulona números 7.]; lJ..a; 8-b;
11'y 11.1. en e/término municipal de Monteada y Reixach.
afectadas por la obras: ..Nueva cQ"elera. Autopista Bar
celona-Tarrasa. Tramo de Barcelona al tramo de enlace

_ Barcelona-Norte».

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de 18 Jurisdicción Contencio
so-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimi~to y cumplimiento.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-El Subsecretariv de Obras Públi
cas y Transportes. Antonio Llardén Carratalá.

fimo. Sr. Director general de Carreteras.

.:Fa11amos: Que estimando parcialmente el recurso de ape13ciún pro
movido por la representación procesal de don Ricardo y doúa Malia
de la Cabeza Torres Rocamora contra la sentencia de la Sala· Seg<..mJa
de lo Contencioso-AdIninistrativo_ de Barcelona. de fecha. 5 de octuC-¡C
de 1987. por la que fue de!:estimado el récu.--so número 21·F de 19R6.
entablado contra las decisiones del Jurado de Expropiación FOf7.osa
de la misma capital., de 6 de septiembre. de 12 de novieml1re d~ 1986.
deftnidoras del justo precio de las fincas expropia,1u'i. pr~)piedad tle
los actores. debemos revocar y revocamos la I!1cncíonaf.1a sentencia ,
en el único particular relativo al cuestionado premio de afecciótl. euyo
concepto. cifrado en el 5 por 100 del justo precio fijado debe serIe


